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ARTICULO 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo Provincial que, a través del área que

corresponda, informe a esta Cámara Legislativa, en relación al estudio completo realizado

por la Calificadora de Riesgos "Duff y Phelps de Argentina Sociedad Calificadora de

Riesgos S.A.", que está referida a los Bonos Albatros - Títulos Serie "A", garantizados con

regalías petrolíferas y gasíferas, por cincuenta y cinco millones de dólares (U$S

55.000.000).

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 17 DE NOVIEMBRE DE 1998.
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